
Sede Administrativa
Dirección: Calle 26 No.2B- 
28 sector el prado
Pisos 1 y 2
Teléfonos PBX (57-1)5186868
(57-1) 5186868

Atención Presencial
Sede de Atención al 
Ciudadano
Calle 26 No.2B – 28 Sector el 
Prado 
Puntos de atención
Bogotá (57-1) 5186868 
Opción 2

Línea nacional gratuita
018000 112518
Celular
120
www.mintrabajo.gov.co

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol

Con Trabajo Decente el futuro es de todos 

Santa Marta, 26 de mayo del 2022 

                                                                                                                     
                                     Al responder por favor citar esté número de radicado 

Señor(a),
Representante legal 
CONSTRUCTORA SANTO TORIBIO 
E. MAIL.  gerencia@cst.com.co 
Calle 77B No. 57 – 103 Edificio Green Towers Oficina 501 To 1 
Barranquilla – Atlantico 
E.S.D. 
                   

ASUNTO: Notificación por aviso en página electrónica y en un lugar de acceso al público
Ref.         Radicación: 05EE2021704700100001397

   Querellante: FABIAN ANDRES ESCOBAR ALVAREZ 
                Querellado:  CONSORCIO VIAS DEL SOL 

Por medio de la presente se notifica por AVISO al Representante Legal CONSORCIO VIAS DEL SOL 
del Auto No. 0092 del 10 de marzo 2022 proferido por la DIRECCION TERRITORIAL MAGDALENA, 
del Ministerio del Trabajo, “vinculación querellada en proceso administrativo sancionatorio y existencia 
de méritos”

En consecuencia, se pública el presente aviso por un término de cinco (5) días, así como también 
un anexo, de la copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en Un (01 folio) en anverso 
y reverso, se le advierte que se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la publicación 
de este aviso y se le informa que contra el acto administrativo NO procede recurso alguno. 

Atentamente,

YENNYS ROCIO PERTUZ SIERRA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Dirección 
DT Magdalena
Anexo: copia electrónica del acto administrativo en UN (01) folio en anverso y reverso.






